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Constancia Secretarial. (01/08/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 2 de agosto de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Ejecutivo de alimentos 
860013110001 2020 00027 00

Mocoa, Putumayo, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario, se observa que mediante providencia proferida el 28 de julio
de 2022, esta judicatura resolvió aprobar la liquidación de crédito y en caso de
existir títulos pendientes hacer el pago de los mismos hasta la concurrencia del
crédito. Al respecto, el juzgado determina que el auto en mención no se encuentra
ajustado a la legalidad y que por tanto deberá dejarse sin efectos lo resuelto en él,
en razón a las siguientes,

CONSIDERACIONES

El artículo 133 del Código General del Proceso, señala de manera taxativa las
causales de nulidad de los procesos; y a pesar de que la irregularidad previamente
planteada no se enmarca dentro de las que contempla la disposición normativa en
cita,  es  menester  aplicar  la  teoría  antiprocesalista;  la  cual,  de  acuerdo  a  lo
desarrollado por el exmagistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema
de Justicia y eximio doctrinante, doctor Edgardo Villamil Portilla1, le reconoce a los
jueces la posibilidad de no ser consecuentes con sus errores, y poder dejar sin
valor o efecto lo decidido para restablecer el impero de la ley.

Así las cosas, deberá dejarse sin efectos la providencia proferida el 28 de julio de
2022, toda vez que aún no se había dado cumplimiento por parte de Cootep Ltda
al requerimiento realizado mediante auto del 18 de julio de 2022, en lo referente a
que  la  mencionada  empresa  debía  allegar  al  despacho  la  relación  de  pagos
consignados a favor de la señora Mayerly Calderón Cerón, para garantizar una
liquidación acorde a la realidad, en consecuencia se insistirá en el cumplimiento
del informe, fijando como plazo a la entidad el termino de cinco días hábiles, so
pena de sanción. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS la providencia del  el 28 de julio de 2022
proferida en el interior de este asunto, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO.-  REQUERIR  a  la  Cooperativa  de  los  Trabajadores  de  la
Educación  y  Empresarios  del  Putumayo  –  COOTEP,  para  que  en  el
termino perentorio de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
de este proveído, de cuenta de lo requerido en auto del 18 de julio de

1 En su texto: Teoría Constitucional del Proceso. Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Bogotá D.C. 1999.
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2022, notificado mediante oficio JF-AS-2022-07-0236 del 22 de julio de
2022. Cúmplase por secretaria, adviértase de las sanciones de ley. 

NOTIFÍQUESE
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